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REPUElLlCA elE COLOMBIA 
. I ' 

r----+-
I 

- . ~f' 
·1 MINISTERIOOE LA PROTECCiÓN SOCIAL 

I . I .. .. 

~ESOLUCIÓN NpMERO 00002042 DE 2010 
¡ . I 
. , 

¡ ( :- 1 JUN 2010 ) 
POr la cual seflJan los mecanismos i y condiciones para consolidar la universalización de 

. la afil~aci6n al Sistema

l 

General de Seguridad Social en Salud 

EL MINISTRO 'DE LA I1oROTECCIÓNSOCIAL 

En ejercicio de sus atribuCiLes leglles, y en especial'de las conferidas 
. . .. por el ~ecreto 964 de 2010 y, 

I , 

CONSIDERANDO 

. I i 

Que en desarrollo I de la facultad reglame~taria y las competencias otorgadas a la 
Nación, en el artículo 42 de la Ley 715 de 2001, asi como la Ley 1122 de 2007, el 
Gobie~n? Na,cional ~xpidiÓ el D~creto 19~4 d~ 2010, por.medio,del cual se establece que 
"El Mlnlsteno de i la Protección SOCIal fijará los mecanismos necesarios para 
consolidar la universalización de la afiliación al régimen subsidiado del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, Estos mecanismos incluyen, entre otros, la\, 
asignación directa [de usuarios a las EPS del régimen subsidiado y la afiliación única 
electrónica, sin per~uicio del ejerCicio del derecho a la I.ibre elección." 

, 

, . 

I .. • . . 

Que el artículo 48 de la Constitución PolItice establece que la seguridad social "se 
prestará bajo la dirécción, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios 
de eficiencia, univer'.sa.lidad y solidaridad, en 'los términos que establezca la ley," . 

. .. . I . 

Que el artículo 49 de ese mismo qrdenam ento dispone que la atención en salud y el 
saneamiento ambi~tal son servicios PÚbliCr a cargo del Estado. 

Que según el artl ulo 2· de ·Ia Jey 100, de 1993, "el servicio público esencial de 
seguridad social s prestará con s'ujeción a los principios de eficiencia, universalidad, 
solidaridad, integra'idad, unidad y participayión", y el de univers;.'llidad se refiere a "la 
garantía de laprotrcción para todas las pe~sonas, sin ninguna discriminación, en todas 
las etapas de la vida" .. .. I .. . 

Que según el articLl0153 de la L~y 100 de 1993, numeral 2" , "la afiliación al Sistema 
General de Seguridad Social en Saludes obligatoria para todos los habitantes en 
Colombia, En consecuencia, corresponde a todo empleador la afiliación de . sus 
trabajadores a est~ Sistema y. del: Estado facilitar la afiliación a quienes carezcan de 
vinculo con algún empleador o de ct¡3pacidad de pago," 

I . i .. . .. 

Que la Ley 100 de. 1993, modific¡;¡da por la Ley 1122 de 2007, previó la cobertura 
universal a la segu~idad social. I 

Que de conformid'~d con el numer~1 2) del" artículo 2~ del Decreto~l~y 205 de 200~, el 
Ministeri.o de la Pr~tecci6n SoCial tiene ent~~e s~s funclo,nes la, definiCiÓn de,las Pc;>HtlC8S 
que permitan apliqar los principio~ ~e sol da,ndad, universalidad:, eficle~cla, Unidad e 
integralidad de los ¡istemas de Seg!urldad aCial Integral y Protecclon Social. . 

.1 I I .. . 

I 

I 

1 
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RESOLUCiÓN Nt· . '. OG~U2n~2 - 1 JUN 20100E 2010 . HOJA NO.6 

Conlln i6 di 11" 'PoI '. 1 .• _. . uac n El a re l,jelon r ,a cual s~ fijan !os mecanlsllr¡ J¡i y condiciones para consolldiilr la unlVérSl;llizadóñ de la anliaci6n 
al SI$tema;GeI'lEtral de Seal,.lridad Sooi,¡¡ll en Salud~ , 

I 1 

- I i ' . 

Que a travésd71 p esent~ ~cto adrrinistratillo se fija la asignación directa de usuarios a 
las E~S.del régllT!eh subsidiado, co¡no mecanismo para consolidar la universalización de 
la afiliación al régin en subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Que la universalizJción conlleva el1compromiSo en Cabeza de las entidades territoriales 
de g.a~antiza~ la continuidad del~seguramiento de la población afiliada al régimen 
subsld.lado, siempre y cuan~o cum~lan los requisitos para estar en este régimen, como 
se deriva de sus competenCias en s~IUd consagradas en la Ley 715 de 200t. 

i ,. 

Que en. virtUd del. principi9 d~ coordinación .y colaboración, las autoridades 
administrativas deqen garantizar la ¡armonía en el ejercicio. de sus respectivas funciones 
con el fin de lograr110s .fines y cometidos estatales, por lo cual prestarán su colaboración 
a las demás entidades para facilit$r el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de 
impedir o e.storbar su cumplimie~to' por ~:Ios órganos, dependencias, organismos y 
entidades titulares, como lo señala la Ley 489 de 1998. 

1 • 

! RES~ElVE: 
1 

: CAPiTULO I 
I ¡ 

. . DISPOSICIONEjS GENERALES . 
I I l· . 

ARTicULO 1·. 0I3JETO y ALC~NCE DE LA UNIVERSALIZACiÓN. La presente 
resolución fija los 'jI'Iecanismos y condiciones para consolidar la cobertura universal de 
aseguramiento e.n Ips niveles 1, 11 Y 111 del Sisbén y Ustados censales de las p<ó)rsonas ql,lf!! 
cumplan con los r¡;¡quisitos para la afiliación al régimen subsidiado del Sistema General 
de Seguridad Soci~1 en Salud. .. 

I 

CAPíTULO 11 . 

!. MECANISMOS Y .. CONDICIONES 

ARTiCULO 2·. ·l·IECANISMOS PARA CONSOLIDAR LA UNIVERSALIZACiÓN. los 
mecanismos y c ndiciones para :consoIiJar. la universalización tendrán las siguientes I 

etapas:· . I . • . .! 

1. Primera e~pa. Asignación direc a de usuarios a, las EPS del régimen 
subsidiado El Ministerio del la prot~. cción Social asignará la población objeto de 
universaliza ión contenido en el Listado Nacional de Elegibles a las EPS-S que 
operen en I municipio' 0 1 entidad territorial respectiva, en todo el territorio 
nacional. . I . I 

Esta etapa ~e desarrollará ~or el Mi~isterio ge la Protección Social. al m0':'1ento 
de entrar e~ vigencia de la presente resolUCión, para lo cual publicará el Listado 
Nacional d~ Elegibles a las EPS-S en su página web del Ministerio de la 
Protección ~OCial. 1, • 

La etapa de~asignación directa de usuarios observa los siguientes pasos: 

a. confbrmaclón dlill Ustado Nacional de Elegibllils_ .. EI Ministerio de la 
Protección Social conformará el Listado con la poblaclon no asegurada de 
los niveles 1, 11 y 111 de SISBÉ:N no as~~u~ada,. el Listado pr?porciona el 
número y datos de la poblaciór por mUniCipiO objeto dlil la medld~.. . . 

b. ASignación homogé,nea dlil I EPS •. El Ministeri<;> de la
l 

Protedcclo~ c~~~~ 
asignará homogéneamente a! las EPS por muniCipiO, '. emen o e 
los slauientes criterios: 

I 

I 
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RESOLUCiÓN NO. . :. 1 JUN 2010 . 
DE 2010 HOJA NO.;! 

¡ 

Continuación da la I'8so~uci6n "Por la cual se fijan I~ mecanismos y oondlolones ,para con&OlIdi1lr la lJnivBrSslización de ISI ~fili,¡¡;¡c¡on 
! al Si.tema General d. $agurldad Social an Salud" . 

i.. La aSignación r;!or núclep familiar, criterio familiar 
iLI' La asignación d. e los núcleos familiares a las EPS que operen en el 
. municipio, criterio geográfico. 
iii~' La asignación pe nÚCI~OS fam. mares. residuos aleatoriament. e ent.re 

las EPS que operen en el municipio, criterio aleatorio. 
e, Divul ación de la pbblacló asignada, El Ministerio de la Protección 

Sod I remitirá las,ba$es de atos de población asignada a las entidades 
territ9riales y a las E~S-S, es, as a su vez remitirán las bases de datos a 
los p~estadores de serv.icios ~e salud que conforman la red de prestación 
de servicios. I . : . . 

2. Segunda eLpa. La afiliacIón tra~sitorla: La pOblación asignada, según el 
mecanismo ~el numeral ant~rior,. se incorpora al Sistema Genera.' de Seguridad 
Social en Salud de forma transitoria, a través de la EPS-S a la cual fue asignada 
por el Minist$rio de la Protección Social, mientras la pOblación ejerce su derecho a 

. la libre elección. '. ! 
I 

! : 

Esta etapa d¡ebe desarrollarse como máximo en un plazo de 6 meses, que inicia el 
dia que el Mmisteriode la Protecci6r\ asigne la población. . 

I I 

Comprende lo siguiente: 

a. BÚsqiueda activa de la población asignada. Las EPS-S realizarán 
brigaaas de promocióh de la ~filiación, a través de las cuales localice a la 
pobl~ci6n asignada y reúna lal'nformación necesaria para hacer éfectiva~a 
afiliadiónde estas personas. , . ':' 

b. Identificación pasivIjI. de p blseión, Los prestadores de servicios de 
salu~de forma abliga~oria ide tificarán., atenderán e informarán y remitirán 
a las ¡EPS-S la población asigrlada que demanda servicios de salud. 

c. Sllsli.pción del forn1ulario. el afiliadO. suscribirá el formulario de afiliación 
y tra lados ante la EP,S-S, incluyendo al núcleo familiar. En el caso, en que 
la p blación se niegue a suscribir el formulario la entidad territorial lo 
susc~ibirá. I l. •. 

d. Carg~e y validación en la Base de Datos Única de Afiliados, BDUA. La 
EPS-p cargará los afiliados asignados que suscribieron formularios en la 
BODA y la entidad terhtorial respectiva. cargará los demás. 

e. Auto¡'ización de financiamiento. La entidad territorial validará y 
. autorizará el financiamiento de la población, desde la fecha de la afiliaci6n, 
con imdépendencia de la fecha de su cargue efectívo en la BOUA. 

f. AdqJlsición, de la calidad de afiliado transitorio. El afiliado transitorio 
será 'sujeto de derechos y.obligaciones en salud desde la fecha de su 
afiliación y mantiene 'esta calidad hasta que: a) . se convierte en afiliado 
ordin~rio del régimer subsidiado por cumplir los requisitos de ley, ob) 
pierd~ esa calidad. 

, 

3 .. Tercera et1
1 
••. AnUaclón ~dIM~. LA po~"6n "".d. t",n_lamMIe .. 

afilia al Sis ema General dljl segUri~ad Social en Salud de forma definitiva, a 
través de la libre elección dellas EPSrS. 

La tercera e~apa debe culmi7arse en' un plazo de 3 meses, contado a partir de la 
segunda etapa y para su deElarrollo si;! aplican las siguientes reglas: 

a. LlbrJ elección. TÓd6s los ~filiados asignad.os directamente, tanto los 
. locali~ados por búsq6eda activa o identificación pasiva, asi como los na 

localizados, pueden trasladarse a la EPS-S de su preferencia .ubicada en 
I . . . 
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or¡nIl2n~2 ·1 JUN 2010 DE 2010 HOJA NO.4 
RESOLUCiÓN N ~. 

Continuación de ,. 11'$ lución 'Por la cual se fi' bs . l • • 

lan . mecamsm a y condicIones para consolidar la universalización dé la afillacion 
al Sistema. General de Sll9uridad SccIal en Salud" 

I 1... ! I .' . 

e muniCipiO, dentro c;fe los tre., s meses siguientes a la culminación de la 
seguhda etapa. I '. .' 

b. SuscjriPclón del fo~ulario. El afiliado suscribirá el formulario de afiliación 
y traslados ante la. EPS-S, incluyehdo al núcleo familiar. 

c. Carg~e, y validación 'en la Base de Datos Única de Afiliados, BDUA. La 
EPS;S Informará .Ia novedad y cargará en la EiDUA los afiliados asignados 
que suscribieron form~larios, . 

PARÁ~RAFO. u~+ vez termil1a~a \a etapa de afiliación ordinaria, la población contenida 
en el Listado ~aclonal de POblación: Elegible, que no se haya localizado, quedará afiHada 
a la EPS-S aSignada y para efecto .de los traslados se sujeta a lo previsto en la normas 
aplicables vigentes

r 
.' . ,.' . '. ,. . .'. 

i, " , ! 

ARTIcULO 3·.PÉ~DIDA DE LA. CALlDAO DE AFILIADO TRANSITORIO; La calidad ' 
de.afiliado transitoi'o pierde s. u Vige.:~ci~ CU1ndO I~ persona no ~umPle C9n los requisitos I 
de ley eXigidos pa pertenecer al ~eglmen SubSidiado y la enlldad territorial ha agotado I 

el debido procesO. lara determinarlo. .... . ! 

ARTiCULO 4". DEIBIDO PROCESb. El debido proceso debe aplicarse para establecer 
qUe el afiliado tr~nsitorio no cumple co~ los requisitos de ley exigidos para Sér 
beneficiario del régimen subsidiado.! i .... . 

Para tal efecto la ettidad territorial, como mi~imo debe aplicar las siguientes reglas: 

a, Validar la c~lidad de la información relacionada con el afiliado. 
b. Seguir el procedimiento del 'código contencioso administrativo aplicable para I~ 

actuaciones! administrativas, ;en especiall~ previsto en sus articulas 34, 35 Y 36, ;', 
c.' Tener en cli.enta que la actu;ación administrativa Uene por Objeto el cumplimiento 

de los cometidos estatales como es brindar de manera efectiva la protección en 
salud, porld cual las respectivas actuaciones administrativas deben desarrollarse. 
atendiendo tle manera especial, los principios de economia y celeridad, así como 
el de contradicción. . .' 

d. Informar dellresultado del proceso de pérdida de calidad de afiliado transitorio a la 
Superintend~ncia Nacional ,de' Salqd, para lo de su. competencia y eventual 
ejercicio de su función jurisdiccional,' consagrada en el articulo 41 de la Ley 1122 
de 2007, cuyo fin es gara.ntiiar la efeptiva prestación del derecho a la salud de los 
usuarios del[ Sistema General de Seguridad Social en Salud. . ' 

. 'INANClfMIENTO .. 

ARTICULO 5". FI ANCIACIÓN DE LA UNIVERSALIZACiÓN EN 2010. Durante la 
vigencia 2010, la afiliación al Ré~imen. Sul:\sidiado de I~ población pob~e no asegu~ada 
necesaria para alcénzar la consohd~cion,de la untv~r~ah.zaclón del Régimen SUbSidiad. o 
el) los términos pr~vistos en esta rE1s0Iucló" se finanCiara con cargo a los rec~rsos de la 
subcuenta de soli1aridad de.1 FOSYGA y a los nuevos recaudos que para dtchos fines 
defina la Ley.' I • 

ARTICULO S·. I SOSTENIBlqDAD EN, .~A ,FINANCIACiÓN PE LA 
UNIVERSALIZACiÓN. A partir de t011 la sostenlblhdad financiera. de la c~ntlnUldad de 
la afiliación al Régimen Subsidiado., unive~sali;zado e~ .2010, estara ga,rantlzada po~ las 
fuentes que financian y cofinancian.el RéglmenSub$ldladO en los términOS establecidos 
en el ártlculo 50 de la Ley 715 de 2001 y el articulo 11 de la Ley 1122 de 2007. 

. I ' 

ARTrCULO 7". UNIDAD DE PAGO rOR CAPITACiÓN. Para financi~r el respectivo plan 
de beneficios de bada afilíado transitorio! se le. reconoce la Unidad de Pag.o ¡;or 

,. tél' t la fecha del reporte de la afiliación a la entidad terntorlal. CapItacIón que es . vlgen e a . . . ¡ . . 

segOn lo definido po~ la Comisión de Regulación en Salud. 
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ContInuaCión de la resdlUelón MPO~ la cual ~ fijan !~ maeanismos y eondicionéS para cOl'!solidar la universalización de la afiliaciÓ: 
al SroremaGen,,,,1 d. :>e9"ridad Social ,n S.I"d' 

CAPiTULO IV 
1 

DISPOSICIONES FINALES 
• I 

ARTlcUL,O S·, A~ GNA,?IÓN DE ~PS Sr
i 

ÚN LISTADOS CENSALES: Para efectos 
de consolidar la un versallz~cI6n, la ¡corresp nde a las. ~ntidades responsables sef\aladas 
en el presente.artl ulo designar la EPS qu asegurara a las pOblaciones especiales de 
acuerdo con la nor natividad vigentsi, ' 

I . 

ICBF nivel nacional • POblacióri infantil abendóliada a su cargo: ..... 
• Menores ~e$vjnculados del oonfllcto armado bajo su proteoción. 

AlCaldías' Municipales 

Agencia Presidencial; para 
la Acción Social y la 
Cooperaci6n Internacional 
- Acci6n Social o la entidad 
Que haga sus veces I 

Alta Consejería. para la 
Reinserción ó quien! haga 
sus veces 

• POblaCión',' infantil vulnerable bajo proteccl6n en instituciones diferentes al 
ICBF. ' 

• Poblacl6n,indlgena . . . 
• Personas. mayores eh centros de protección. 
• Pobll1lción'ROM. 
• POblaciónirural migratolia. 

• POblaci6Jen condiciones de desplazamiento for;:aoo. 
¡ . 

1 

, , 

• Poblaciónldesmovilifada y beneficiarios de desmovilizados fallecidos. 
. 1 ¡ ' .. 

I l"..' .. i. : 

ARTíCULO.9·, IN~ PECCIÓN, VIGILANCIA y CONTROL. La Superintendencia Nacional 
de Salud ejer~rá la inspección, vigilanci y control frente a las disposiciones aqui 
previstas, enespE cial lo relaCiOn¡'dO con la afiliación transitoria. en ejercicio de sus 
competencias le9¿¡'S vigentes, , . , 

ARTiCULO 10·, PERIODO DE! TRANSICiÓN, Para efectos de consol.idar la 
universalización e necesario un. periodo de transición de hasta 9 meses. contado a 
partir de la entrad¡¡ en vigencia de la re~olución, en el cual se agotarán las etapas 
previstas en el capItulo ti, l· i . 

ARTICULO 11°, viGENCIA y DE~,OGATORIAS, La presenteresolu?ión rige a partir 
de la fecha de su p[lblicaci6n y dero,ga las normas que le sean contrarias. 

I PUBLiQUESE y CÚMPLASE 
I 

.1 JUN 2010 . Dada en BOgotá,D
r 

e., a los 

I 

. ~~ 
DIEGO ~ALACI B TANCOURT 

El Ministro de la rotección Social 

I I 

, 


